
 

 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2024-02538-00 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con los artículos 31 y 32 del Decreto 

2591 de 1991, se CONCEDE la impugnación propuesta por 

Luis Felipe Hurtado Cataño, apoderado judicial de los 

accionantes, en la acción de tutela de la referencia, contra la 

sentencia proferida el pasado 17 de julio (STC8943-2024), 

para que se surta ante la Sala de Casación Laboral de esta 

Corporación. 

 

En consecuencia, previa comunicación a los 

interesados, remítase la actuación para los fines pertinentes.  

 

 

 

 FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA 

Magistrado 
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